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Referencias legislativas: 
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Respuesta a la consulta 
 

El periodo temporal al que se refiere lo establecido, respecto al nitrógeno inorgánico 
o de síntesis, en la disposición adicional decimotercera es abierto, pues si bien 
primero lo marca en dos años, a continuación, lo deja abierto hasta que se habiliten 
infraestructuras para el encauzamiento de las citadas escorrentías. 
 

     

 


